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Un poco de historia: Inventario tecnológico

Para abordar la interoperabilidad de las TIC es necesario elaborar un Mapa 
conceptual, que refleja la situación ideal de las comunicaciones que deben 
existir AD-INTRA y AD-EXTRA.

 TO-BE: NORMALIZACIÓN DE INTERCAMBIOS

El Mapa real, que refleja la situación real de las comunicaciones que 
existen AD-INTRA y AD.-ETRA  

Comunicaciones AD-HOC entre sistemas.

  AS-IS: CÓMO ESTAMOS (1/35)

Necesidad de Normalizar: todos los actores se sientan partícipes



Visión general de la interoperabilidad

LEGAL
¿Qué marco 

normativo legal y 
técnico va a regular la 

interoperabilidad?

ORGANIZATIVA
¿Qué comité va a 

coordinar la 
interoperabilidad entre los 

distintos actores?
Colaboración de 

entidades y procesos

TÉCNICA
¿Qué infraestructura y 

soluciones tecnológicas 
posibilitan la 

interoperabilidad?
Interfaces, integración de 

datos y servicios, 
presentación

SEMÁNTICA
¿Cómo se consigue que el 

significado de la 
información intercambiada 

sea uniforme?
Información 

interpretable por 
terceros

La interoperabilidad (RD 6/23) es la capacidad de los Sistemas de Información, 
y por ende de los procedimientos que éstos dan soporte , de compartir datos 

y posibilitar el intercambio de información y conocimiento entre ellos. 

Compartir/Intercambio/Conocimiento/Automatización.
AD INTRA/AD EXTRA (A JU/AGE y RDL 6/23 art. 55 Transfronterizas marco UE). 

¿Qué es la interoperabilidad?

DIMENSIONES
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Dimensión organizativa de la interoperabilidad

La dimensión organizativa de la interoperabilidad se basa en las decisiones y acuerdos que los representantes de los distintos actores 
implicados deben de adoptar para que las TIC sean interoperables entre sí.

Referencias Internacionales: Comité 
Técnico Estatal de la Administración 
Judicial Electrónica (CTEAJE) (RD 396/2013)

Comité de Gobernanza de la 
Transformación Digital de la Justicia 

Características

Participación

Consenso

Coordinación

Gestión 
eficiente TIC

Objetivos

Conseguir la 
interoperabilidad de 

las TIC

Promover programas 
conjuntos de actuación 

y la cooperación 

Actores

Representantes de los 
jueces y magistrados

Representantes del 
Ministerio Público

Representantes de 
otras administraciones 

públicas

Representantes del 
órgano de gobernanza

Reutilizar y compartir 
las TIC entre los actores

Estructura interna

Presidencia: máxima representación del Comité y  
convocar, dirigir y ordenar las sesiones del Pleno del 

Comité
 

Secretaría General: tramitación de los asuntos internos 
del Comité, interlocución con otras administraciones y 

preparación y ejecución de los acuerdos del Comité

Pleno: impulsar la colaboración entre administraciones, 
aprobar el Esquema de interoperabilidad y de seguridad y 

resto de normas técnicas y aprobar el calendario
 

Comisión Permanente: elaboración de planes de actuación 
conjunta de los actores, constituir los grupos de trabajo y el 

seguimiento de la ejecución de los planes de actuación

https://www.administraciondejusticia.gob.es/cteaje
https://www.administraciondejusticia.gob.es/cteaje
https://www.administraciondejusticia.gob.es/cteaje
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Dimensión legal de la interoperabilidad

Se refiere al marco normativo que va a regular la interoperabilidad de las TIC de la justicia internamente y externamente con las TIC del 
resto de administraciones públicas (RD 6/2023).

Referencias Internacionales:
Norma reguladora de las TIC: Real 
Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre.

Esquema de interoperabilidad.

Esquema de seguridad.

Normativa técnica. 

Se puede aprobar una Ley específica que regule ad hoc las TIC de la justicia, integrar la 
regulación de esta tecnología dentro de las normas procesales o crear una Ley reguladora 
de las TIC de todo el sector público. 

(ART. 88.1) Son las normas que establecen los principios y requisitos de interoperabilidad 
y ciberseguridad de las TIC con el objetivo de garantizar, tanto la interconexión segura de 
los sistemas internos de todos los juzgados y tribunales, como la interconexión externa y 
segura de los sistemas de la Administración de Justicia con los del resto de actores con los 
que se relaciona.

Ley específica reguladora de las TIC o Ley 
general donde se incluya dicha regulación 

Esquema judicial de 
interoperabilidad y seguridad

Guías técnicas de 
interoperabilidad y de 
seguridad

Guías 
técnicas de 
aplicación

(ART. 94) MEJORA CONTINUA. Las Guías y Normas Técnicas de Aplicación se centran en 

brindar orientación específica sobre cómo aplicar los principios y las normas establecidos 

en las Guías Técnicas de Interoperabilidad y Seguridad. Son, por tanto, un complemento 

de éstas y ofrecen detalles prácticos sobre la implementación de los estándares técnicos y 

las directrices de seguridad orientado a casos de uso concretos. Entre ellas, se encuentra 

la Guía Técnica de Aplicación de la Norma Técnica de Interoperabilidad entre los órganos 

judiciales y el Ministerio Público y entre los órganos judiciales y los colegios profesionales.

(ART. 88.4) Estas Guías están diseñadas para proporcionar instrucciones, directrices y 

recomendaciones técnicas sobre cómo lograr la interoperabilidad y la seguridad en el 

ámbito de las TIC. Las Guías principales son: la Guía de Autenticación, Certificados y Firma 

Electrónica, la Guía del Documento Judicial Electrónico, la Guía del Expediente Judicial 

Electrónico, la Guía de Digitalización Certificada de Documentos y la Guía de Copiado 

Auténtico y Conversión.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-25758
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-25758
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2010-1331
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2022-7191
https://www.administraciondejusticia.gob.es/cteaje/normativa-tecnica


Dimensión legal de la interoperabilidad

Se puede aprobar que regule ad hoc las TIC de la justicia o integrar la regulación de esta tecnología 
dentro de las normas procesales.

Son las normas que establecen los principios y requisitos de interoperabilidad y la ciberseguridad de 
las TIC con el objetivo de garantizar, tanto la interconexión segura de los sistemas internos de todos 
los juzgados y tribunales, como la interconexión externa de los sistemas de la Administración de 
Justicia con los del resto de actores con los que se relaciona.

Ley específica reguladora de las TIC o Ley 
general donde se incluya dicha regulación 

Esquema judicial de 
interoperabilidad y seguridad

Guías técnicas de 
interoperabilidad y de 
seguridad

Guías y 
normas 
técnicas de 
aplicación

GTA OOJJ – OOJJ (Itineraciones). 

GIS Autenticación, certificados y firma electrónica.

GIS Documento Judicial Electrónico.

GIS Expediente Judicial Electrónico.

GIS Digitalización Certificada de documentos.

GIS Copiado Auténtico y Conversión.

GIS Política de Gestión de Documentos 

Electrónicos.

GIS de Relación de Modelos de datos.

GIS Protocolos de intermediación de datos.

GIS Conformidad con el EJIS.

GTA OOJJ – Ministerio Público. 

GTA OOJJ – Colegios profesionales (CGAE).

GTA OOJJ – Instituto de Medicina Legal. 

GTA OOJJ – Comunicaciones electrónicas. 

Dan respuesta técnica a loa itineración de expedientes previstos en la normativa procesal:  

Exhortos, Recursos, Inhibiciones, Elevaciones para enjuiciamiento y Acumulaciones, entre otras.

Referencias Internacionales:
Norma reguladora de las TIC: Real 
Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre.

Esquema de interoperabilidad.

Esquema de seguridad.

Normativa técnica. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-25758
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-25758
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2010-1331
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2022-7191
https://www.administraciondejusticia.gob.es/cteaje/normativa-tecnica
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Dimensión técnica de la interoperabilidad

Se compone de la infraestructura y soluciones tecnológicas que posibilitan que los sistemas sean interoperables entre sí. 

Hub de interoperabilidad

Función

Es la infraestructura tecnológica que posibilita 
la interoperabilidad de los sistemas facilitando 
que los servicios tecnológicos estratégicos 
contenidos en dichos sistemas puedan ser 
compartidos y consumidos por toda la 
Administración de Justicia. De este modo, la 
interoperabilidad es posible gracias a la 
concentración en un mismo espacio del acceso 
a los meritados servicios. 

Características

Homogeneizar el consumo de la 
información.

Gestionar las versiones del servicio.

Flexibilidad.

Posibilitar la gobernanza de dichos 
servicios.

Ofrecer una información normalizada.

Disponibilidad del servicio completa.

Garantizar la trazabilidad de la 
información.

Referencias Internacionales: Punto 
Neutro Judicial.

Plataforma de interoperabilidad de 
datos (art. 36)

https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/e-Justicia/Servicios-informaticos/Punto-Neutro-Judicial/#:~:text=El%20Punto%20Neutro%20Judicial%20es,con%20objeto%20de%20facilitar%20y
https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/e-Justicia/Servicios-informaticos/Punto-Neutro-Judicial/#:~:text=El%20Punto%20Neutro%20Judicial%20es,con%20objeto%20de%20facilitar%20y
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Dimensión semántica de la interoperabilidad

Se refiere a la necesidad de que los sistemas utilicen los mismos estándares de datos para que el formato y significado 
de la información intercambiada (NEGOCIO) sea uniforme y acordada de forma conjunta por todos los actores. 

1. Tablas de datos maestros

Son tablas de datos que recogen 
los datos que tienen el carácter 
de comunes en la Administración 
de Justicia, y aquellos que se 
refieren a materias sujetas a 
intercambio de información con 
los ciudadanos y otras 
administraciones, así como las 
definiciones y codificaciones 
asociadas. En el siguiente cuadro 
se muestran las tablas de datos 
maestros más importantes que 
un sistema de gestión procesal 
debería tener: 



Dimensión semántica de la interoperabilidad

2. Mapa documental

Pretende establecer la relación de 
tipos de documentos que tienen 
presencia en los trámites llevados a 
cabo en los órganos judiciales 
generando un catálogo documental 
común para todos los órganos u 
oficinas judiciales. 

El mapa documental cuenta con 
dos niveles. Un primer nivel de 
familia más genérico y el nivel 
subtipo con un nivel de detalle 
superior.  

Se muestra un ejemplo de familias 
del mapa documental:    Se muestra 
un ejemplo de los subtipos 
detallados de la familia “Escrito”:



Dimensión semántica de la interoperabilidad

• PRIMER PASO: Definición del Modelo de lenguaje común (MLC). 

• OBJETIVO: Estandarización del lenguaje en base a un modelo de Entidades, Atributos y Relaciones. Jerárquico con tipos simples y complejos y 
uso de relaciones de herencia, agregación, asociación, etc. La definición de las capas de tipos (tanto simples como complejos), establece la 
estructura sintáctica y semántica de las entidades, familias, esquemas documentales y agrupaciones que se definan, generando un modelo 
normalizado. 

• SEGUNDO PASO: Organización de ontologías, taxonomías y tesauros basado en la definición de las capas anteriores.

BASE: 

• Chomsky, Backus y Naur definieron el metalenguaje/notación gramatical bien formadas o forma normal de Backus-Naur (BNF) para un LP.

• Ejemplo: nombre: parte personal, seguida apellido, trato (opcional), salto de línea 

Principios:

• Definición de una gramática regular NO AMBIGUA (no derivaciones a la izquierda). Basada en Orientación a Objetos: polimorfismo y herencia 
(Escrito o recurso).

 

<syntax> ::= <rule> [<syntax>]

<rule> ::= <whitespace> "<" <rule-name> ">" <whitespace> "::="   

<expression> <whitespace> <expression> ")" | "[" <expression>   "]") [<list-expression>]

<whitespace> ::= [" " <whitespace>]

<line-end> ::= [<whitespace>] <EOL> [<line-end>]

3. Modelo de lenguaje común (MLC)



Dimensión semántica de la interoperabilidad

• El MLC es un modelo de dominio que 
pretende representar las entidades, sus 
atributos, sus relaciones, y los objetos del 
negocio propios de la Administración de 
Justicia, facilitando la definición de interfaces 
de comunicación normalizadas. 

• Establece ontologías, taxonomías y tesauros 
basado en la definición de tipos simples y 
tipos complejos, construidos estos últimos a 
partir de los anteriores tipos simples, 
mediante el uso de relaciones de herencia, 
agregación, asociación, etc.

• La definición de las capas de tipos (tanto 
simples como complejos), establecerá la 
estructura sintáctica y semántica de las 
entidades, familias, esquemas documentales 
y agrupaciones que se definan, generando 
un modelo normalizado.

CAPA TIPOS SIMPLES CAPA TIPOS COMPLEJOS CAPA ENTIDADES

<Tipo Simple 1>
<Tipo Simple 2>
<Tipo Simple 3>
<Tipo Simple 4>

TIPO COMPLEJO 1

<Tipo Simple 5>
<Tipo Simple 6>
<Tipo Simple 7>
<Tipo Simple 8>

TIPO COMPLEJO 2

<TIPO COMP 1>
<TIPO COMP 2>
<Tipo Simple 1>
< Tipo Simple 2 >

TIPO COMPLEJO 4

<Tipo Simple 9>
<Tipo Simple 10>
<Tipo Simple 11>
<Tipo Simple 12>

TIPO COMPLEJO 3

<Tipo Simple 1>
<Tipo Simple 3>
<Tipo Simple 6>
<Tipo Simple 7>
<Tipo Simple 8>
<Tipo Simple 9>
<TIPO COMP 3>

TIPO COMPLEJO 5

<TIPO COMP 4>
<TIPO COMP 4>
<TIPO COMP 5>
<Tipo Simple 2>

ENTIDAD 1

<Tipo Simple 1>
<Tipo Simple 2>
<Tipo Simple 3>
<Tipo Simple 4>

…

TIPOS SIMPLES

CAPA FAMILIAS

<Tipo Simple 4>
<TIPO COMP 5>
<ENTIDAD 1>

…

FAMILIA 1

CAPA ESQUEMAS DOCUMENTALES

<TIPO COMP 3>
<TIPO COMP 3>
<ENTIDAD 2>
<FAMILIA 1>

…

ESQUEMA DOCUMENTAL 1

Hereda

<TIPO COMP 2>
<TIPO COMP 5>

…

ENTIDAD 2

CAPA AGRUPACIONES

<ESQUEMA DOCUMENTAL 1>
<ESQUEMA DOCUMENTAL 2>
<ESQUEMA DOCUMENTAL 3>
<ESQUEMA DOCUMENTAL 4>

…

AGRUPACIÓN 1

Auto, Decreto, 
Dictamen, etc

Auto de satisfacción 
extraprocesal, etc

Resolución, 
Recurso

3. Modelo de lenguaje común



Dimensión semántica de la interoperabilidad

Posibilita crear

Estructura y 

sintaxis definida en
METADATOS

Definición sintáctica y 

semántica que permite 

establecer elementos 

normalizados.

Se empaqueta 

el contenido en

TESAUROS

Tipos Complejos

Entidades

Familias

Esquemas 

Documentales

Agrupaciones

MODELO 

CONCEPTUAL

ONTOLOGÍAS

Forman parte

Definen

Representan la 

estructuración de 

TAXONOMÍAS

Se combinan para formar

Tipos Simples

Permiten la Servicios Web

Aplicaciones

Describen las entidades que 

existen, sus atributos y las 

relaciones entre ellos, 

estableciendo un modelo 

normalizado de intercambio.

Establecen clasificaciones 

jerárquicas.

• Familias documentales

• Tipos documentales

• Agrupaciones 

documentales

• Diccionarios de datos 

(Tablas CTEAJE)

Establecen un lenguaje 

normalizado formado por 

términos conectados 

(sinónimos, abreviaturas, 

palabras relacionadas).

• Tipos documentales

XSD

Se utiliza en

Interoperabilidad

3. Modelo de lenguaje común (un paso más)



Dimensión semántica de la interoperabilidad

BENEFICIOS DEL MODELO DE LENGUAJE COMÚN  

Datos de Calidad y 
estructurados. 
Conocimiento.

Validación 
automática de 

los datos.

Creación de un 
lenguaje común. 

(namespace, 
tipos, entidades, 

etc.).

Facilita el 
Procesamiento
automático y la 

explotación,

Favorece la 
Escalabilidad. 

¿qué es un 
interviniente? 

Datos 
obligatorios/op

tativos. 
Arqueotipo.

Modularidad.

Reusabilidad 
de información 

interna y 
externa.

Automatización 
de tareas.

Exportación 
a múltiples 
formatos.

Separación de 
datos y 

formato.

Ahorro de 
coste a largo 

plazo.

Facilita el 
desarrollo de 

nuevas 
aplicaciones.

Simplifica el 
mantenimiento 

de las 
aplicaciones.

Sistemas 
divergentes 

manejando la 
misma semántica: 

Favorece la  
interoperabilidad.

3. Modelo de lenguaje común
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2010 – Necesidad de normalizer la 

interoperabilidad: Mapa Real/Conceptual.

2013 – Implantación del EJE (orientación al documento). La 

interoperabilidad se ve mermada porque las aplicaciones no respetan

el standard. RD 396/2013.

2011 - Se crea la GIS de DJE y EJE. Semánticamente: 

Test de compatibilidad del CGPJ.

2015 - Se codifican todas las UUFF, su jerarquía y 

el ECD las alimenta para el control de accesos.

2012 - Se comienza a trabajar sobre el Modelo de Lenguaje

Común (MLC) que dentificará datos simples, compuestos, 

jerarquías etc.

2014 – Se crea 1ª version del Mapa 

Documental

Proyectos de éxito
Del documento al  Dato

2021/22 - Se crea Datalab, se crean los

CCM, se normaliza el dato según

normativa del CTEAJE y se inicia un 

proyecto para la contribución de 

gráficos interactivos en el portal 

datos.justicia.es.

2019 - Consumo de datos de las 

aplicaciones del ECD. 

2020 - Se consolida ANALÍTICA DE DATO y 

se pone énfasis en proyectos de análisis.

2021 – Orientación del EJE al DATO
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Impacto real de la interoperabilidad de la justicia (I/II)

La creación de un ecosistema de interoperabilidad pleno de las TIC de la justicia se traduce en proyectos como los que se detallan a 
continuación:

PROYECTOS DE 
INTEROPERABILIDAD 

DE LAS TIC DE LA 
JUSTICIA

Acceso al expediente judicial electrónico

Este servicio consiste en que los profesionales y ciudadanos puedan 
acceder en línea a los expedientes judiciales electrónicos de los 
procesos judiciales en los que son parte. Además, pueden acceder al 
contenido de dicho expediente navegando a través de su índice. 
Dentro del mismo pueden visualizar los documentos judiciales 
electrónicos que lo componen y realizar distintas acciones. 

BENEFICIOS

• Mejora la accesibilidad de la justicia posibilitando el acceso al EJE 24/7.

• Evita desplazamientos físicos a la sede para acceder al EJE.

• Mejora la transparencia del funcionamiento de la justicia.

Hub de interoperabilidad judicial

Este proyecto posibilita la itineración por medios digitales de los 
expedientes judiciales electrónicos y sus documentos asociados entre 
los distintos sistemas de gestión procesal garantizando la 
disponibilidad, integridad y seguridad de la información.

BENEFICIOS

• Mejora la agilidad de la justicia, ya que evita el desplazamiento 
        físico del EJE.
• Permite que el proceso judicial se pueda tramitar íntegramente 
        por medios digitales.



Impacto real de la interoperabilidad de la justicia (II/II)

PROYECTOS DE 
INTEROPERABILIDAD 

DE LAS TIC DE LA 
JUSTICIA

Justicia orientada al dato

Este proyecto se basa en transparentar, analizar y explotar la 
información para generar conocimiento con el objetivo de mejorar 
la toma de decisiones para aplicar políticas públicas de calidad 
basadas en datos.

BENEFICIOS

• Mejora la gobernanza de la justicia ya que las decisiones se basan
       en datos objetivos.

PROYECTOS DE 
INTEROPERABILIDAD 

DE LAS TIC DE LA 
JUSTICIA

Intercambio  de antecedentes penales

Este proyecto denominado ECRIS (European Criminal Records 
Information System) es un espacio de intercomunicación digital 
entre los registros de antecedentes penales de la Unión Europea.

BENEFICIOS

• Se agiliza el funcionamiento de la justicia, ya que no es necesario 
        esperar a que se remita la información de un país a otro.

• Se refuerza la cooperación judicial entre los países de la UE 
        a través de la tecnología.
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